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B.Víngo! en nombrar individuos de -a 
■tula que ha de proponer los medios de 
■évar á efecto la exposición a que sé 
refiere mi Real decreto de 22 de Febrero 
último, á I). Mauricio Carlos deOnis, Se. 
lador del Reino, á I). Román Goicoer- 
Klea, Diputado a Curtes, y á D. Braulio 
■fallón Ramírez, Oficial del Ministerio dé 
Bromenlo, el cual ejer'cerá las funciones 
■e segundo Secretario.
I liado en Palacio á tres \le Marzo de 
¡mil ochocientos cincuenta y nueve.—r 
Esta rubricado1 de la Real maño,— El 

Presidente del Consejo "de. Ministros, 
■eopoldo 0‘Donel.
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l Art. ,38 Al Avudantefiueestéfranco 
de servicio concurrirá a|,menos una vez. • 
por semana, quesera el sábado al hos-

I pilal.mijilardomlcsehallen Us inválidos 
enfermos para oir sus quejas, si tuvie
ren alguna fondada;, asegurarse del es
tado de su salud, y de La asistencia ,que 

rán por semanas desempeñando las fun- ¡ reciban y demas pqrmcnqrqs, dando 
cienes que fes córrespondpn al tenor de ¡parte del resultado al Comandante del 

Cuartel, para que, puesto en conoci
miento del General Director, pueda d¡s-

Art. 39. Los Ayudantes, y en par
ticular el que esté do semana, vigilarán 
el cumplimiento do las órdenes de los 
Jetes y la (policía del establecimiento; 
rerhediarán por si lo qqe pueblan; dis
pondrán lo que exija pronta resolución, 
y obraran en un todo como represen tan
tos de los Jefes en ausencia de estos.

Art. 40. Aur.qqe no es de esperar 
¿pie los inválidos den lugar á la forma
ción de causa alguna, porque poseídos 
del honor que S. M, les jdisfleq§a des
tinándolos á un establecifniento^ligqo de 
apreció, deben moslrpp (pie son tan 
acreedores á las co.nsidoracj.oncp de la 
patria por sii buena conducta moral y 
disciplina, como por el valor acreditado; 
si por desgracia llegara aqpel caso, se 
encargarán los Ayudantes de su forma
ción por turno. El Ayudante piayor 
instruirá ademas los procesos, que eT" 
General Director ti viese á bien en
cargarle.

Del Médico cirujano.

Art. 41. En el Cuartel de Inválidos 
habrá un Médico-cirujano, qué podrá 
ser de la clase de primeros Ayudantes ó 
Védicosprímeros de Sanidad militar, 
cqn.el.sneldo. atribuciones y deberes' que 

(.pu. reglamento le señale, debiendo, en 
. cuanto al órden.del servíais, obedecer 

las disposiciones del General Director y 
Cómandanle ^el Cuartel, -ir

Art. 4'i. Acudirá todas las mañanas 
al Cuartel ó bien á la hora que determine 
el General Director para hacer la visita 
en la forma dé costumbre, y dar baja 
para el hospital al inválido eirfefnih que 

qlapuyosite. Sehrtambieh dé sil'Obligación 
visitar V asistir en sus enfermedades y 
dolencias á todos los Jefes, Oficiales y

S -l, 
ÍoH’ARA FUERA DE LA
25 ti CAUT A i

servicios extraordinarios; y s* 6,1 cua*" 
quiera de estos casos llegnrc.ii á pasar 
de la graduación que corresponde á 

; ' sus destinos, el Director del Cúérpo
propondrá su remplazo

Art. 34. Para mepVr Wrvício del 
Establer ¡miento habitarán epél y alterna-

,i;\-jiqmi| ni ñTí .,'iT í,lj 7
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lo qüe para su clase respectiva maréala 
Ordenanza general del Ejército; ,y sin 
que por esto el que se halle libre de poner lo que. convenga, 
servicio se crea dispensado de celar el 
buen orden, obedecer y hacer cumplir 
'las disposiciones que los Jefes del Cuar
tel ó el mismo Genera! Director Ies co- 
municiihén.

Art. 35. El que esté de semana 
áeudira todos' los dias al Guarid á la 
hora qu“ tuviese á bien señalar el Ge
neral Director para revistar ludas las lo- 
éalidadns’qtífe ociipa la tropa, pasillos 
y demas tránsitos, á íin de asegurarse 
del ¡tséo-y limpieza qüe debe de haber, 
haciendo car^o al Alcaildédel Estable- 
cimidnlo de lós defectos que notare para 
áü remedio. Recibirá el parle délas no- 
védad'rs que hayan ohirriiío, y pasará' 
pérsohálm'eíiléti ponerloeii cófiociúfieiito 
del Gortahdáhtéidvl Ctíártcl.

Art 36. A la hora que el General 
Director señalare para la orden, acu
dirá el Adidimlé de semaña á toin'arla, 
acompañando al Comandante del Cuar
tel: la comunicará á quién corresponilá, 
'sí es'unh‘orden-particular', 'y si general, 
y el tercer Jefe no hubiese asistido, 
pasárá á lá Secretaría, donde sé ex ten
derá por escrito para trasmitirla á todos 
los dependientes del cuerpo á quienes 
comprenda.

Art. 37. El Ayudante de semana 
ásislirá á las listos de Ordenanza y á las 
1’xlhibi‘dinarias que el General Director 
tuviéie á bien mandar, y dará parte al 
Comandante dél Cuartel de cualquier

d(..» 11 • i 1 • 4 J.‘ ■ -to 1 i > h*v* <

ad diictioctirriére. Presenciará tp-

I '■ -I. - ■ t l-JVUlfl Kül-iü’j U¿ i)t> ? mesaS; dbsérvar'á si falla algo en ellas, 
si todo se haíl^cóti ebaseo. corréspon- 
---- ?, -Si! la ’éóúildh esti bien sazonada, 

■y: fináltbdhtd.'eiiíd'ái-á défÜi'tién órtíen1 y 
de que los individuos sean atendidos 
como es debido.

llajjiendo .sidoj.Zeclarada nula por el 
Congreso de Diputados la elección ve- 
rilrcada en el distrito del Ferrol, pro 
vincia de la Corufia, Vengo en mandar 
que se proceda á nueva elección de Di
putado á Corles en el expresado distrito, 
,gon arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.
® Dado en Palacio á 2 deMarzo de 1859. 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, José dePo- i ffOlUíl'jTPJinr bl elilUVnib RUUW
sada Herrera.

i laiuiqeib pim li’icu ••rn-o (iDiup i [ Para biplaza de Ministro, vacan,tp.-^n 
il Tcibimal Supremo de Justicia po.r fa- 
kciinieiilo de Don José María. Tindío, 
íengo en nembrar á D. 'Félix- Herrera 
le lá RIVa, cesante de igual cargó en él

. Dado en Palacio a cuatro de ájargo de 
íiil ochocientos cincuenta y, nueve. =j=

Del Ayüdanfte 'Tiiáijor y del segundo 
'■ A'uudanle.

. J -! ■- i¡ ■

Ai'l. 33. De la clase de Comandante 
habrá un Ayudante con el titulo de 
Mtiyor, y olí'ó dé la 'dé Capitán, que se 
titulará segundo Ayudanló, siendo áni- 
bé's' inmédiáíbs Süb'allcrhos de Tos tres 
Jefés'dél Cuerpo: mandarán a todas las 
clases de tropa y liarán respectar y 
obedecerlas órdenes ipie dieVén en nom
bre de dichos Jefes, emanen ó no del-’ -i rúili eh «latió kimiiou «uím 1 
Gxmétol- Director, listos^ dos Ófi'ciales dte hs ; revistando todas las

r - , niWncórxrnrii-ci MIT oln-n nn ,xílnocontinuarán ocupando su puesto en el 
éscálhfóh- respé'clivo :dél áriha tinque ) b‘l0(*' 

t . , . ^étidtlVY-M,¿^il/hl0álWcWqU'l ‘,enk>
Eslarubncado tle la lleal mano.-toül ' jíoi-áhligüúdád fcb'(íórres<daii y á los 
|liníslro de Gracia y Justicia, Santiago! que por sus méritos y circunstancias 
lernandyz Negrete,
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demas individuos militares que perte
nezcan al Establecimiento y sus depen
das, igualmente queá sus familias, sin 
exigir por ello paga ni emolumento, 
alguno.

Art. 43. En los dias y horas que el 
General Director ordene, concurrirá á 
su habitación ó en el punto que señale 
para practicar los reconocimientos de 
que trata el art. 3/ de este Reglamento. 
Para los casos que puedan ocurrir, ten
drá presente, cuanto se dispone en el' tra
tado 2.". título 22 de la Ordenanza 
general del Ejérciio, y en particular e 

contenido del art. 6/del mismo. I

Del practicante.

Art. 44. Con el haber y ventajas 
de cabo primero inválido, y á propuesta 
en torna del facultativo del cuerpo, se 
nombrará por el General Director del 
mismo un practicante de cirugía, que 
bajo las órdenes inmediatas del indicado 
profesor, desempeñe las obligaciones 
propias de su destino en los individuos 
militares de todas clases que habiten en 
el Cuartel y necesiten de su auxilio.

Art. 43. Será obligación del practi
cante. sangrar, aplicar sangtiijuelas, 
cantáridas y demas tópicos qüe el fa
cultativo ordenase á los individuos mili
tares que vivan en el Cuartel y sus 

¿Noviembre de 1837. las banderas, es
tandartes y trofeos militares que la na
ción ha confiado al Cuerpo de Ihválidds, 
así como para el servicio del culto en lo 
que haga referencia á la administración 
de Sacramentos y demas relativo á los 

[ feligreses de la parroquia del Cuartel, 
I habrá un Sacristán y Organista, nom

brado por el Director general a pro
puesta en lerna del referido Capellán 
párroco.

Art. 49. Será obligación del Sacris
tán ayudar al Capellán párroco en todos 
los actos de su ministerio referentes á 
los individuos del Cuartel; celarla con
servación de las banderas depositadas 
en el templo; locar el órgano en la misa 
parroquial de los inválidos en los dias 
estivos y- en cualquiera otra función 
religiosa que por cuenta del cuerpo se 
celebre.

Art. 50. Los sábados de todo el 
año, en los que sus Magestades asistan 
á la salve que se canta en la Iglesia 
de Nuestra Señora la Real de Atocha, 
parroquia del Cuartel, no faltará de ella 
el Sacristán organista por si tuviese que 
hacer alguna prevención el General Di- 
yei^or. l-.h 10139-iKl fe .ítiiiiMb r.n. ;

oxí,lqami llü inbll'if|Oiq 
Del Maestro, de escueta.

Art. 51. Con nombramiento del

mesas y bancos que sean necesarios La 
asistencia á ella será voluntaria, pero 
la concurrencia constante con aplicación 
y aprovechamiento, será, un título de 
aprecio para con los Jefes superiores, 
que les tendrán las justas consideraciones 
á que por^us merecimientos se hagan 
acreedores. y procurarán estimular con 
alguna distinción ó premio al que lo me
rezca, ■ ■■ . /N. < > ®, -•

Del Aleaidf,

Art. 50. Para el cuidado de lodo-el 
edificio, del menaje, utensilio' y efectos 
pertenecientes al Establecimiento habrá 
un Alcaide con nombramiento del Ge
neral Director, á propuesta del Coman
dante del Cuartel, el cual vivirá preci
samente dentro de ¿I, y tendrá bajo su 
custodia,.siendo por consiguiente res
ponsable, las llaves de las puertas pú
blicas y demas dependencias no habita
das, y será de su obligación abrir y 
cerrar las de entrada al Establecimiento 
á las horas que tenga designadas el Jefe 
superior del mismo. Para obtener el 
nombramiento de Alcaide es circuns
tancia precisa haber servido con honra
dez y buena conducta al menos seis añus 
en el Ejército ó Armada, y tener la gra
duación de sargento.

Art. 57. Conservará igualmente en 
familias: lo mismo que curar las úlceras 
que se reproduzcan á las clases de tropa, 
an los casos en que el profesor uo con
sidere necesaria la baja para él hospital. 
Eu ios accidentes repentinos ó dé urgente 
necesidad aplicará aquellos primeros 
remedios que sus conocimientos le su
gieran, Ínterin que el Medico" órdeué.lo 
conveniente, a cuyo fin habitara en el 
mismo Cuartel'. .. ' 1 ", •. / „ I- • ■ /o oup 4.. mtijinoq : ............. . / . ,

Del Capellán.

Art. 46. Para la observancia del 
culto y asistencia dé la capilla del Esta 
blecimienlo tendrá este un capellán pár
roco cástrense, nombrado en los miamos 
términos que los demas del ejército; el 
cual, con el haber de su clase y sin re
tribución alguna, deberá llenar las obli
gaciones de su s.auto ministerio respecto 
a lodos los individuos y familias que 
dependen del cuartel.

Art. 47. Tendrá en su poder los 
libros parroquiales necesarios para llevar

General Director, y á propuesta del 
Comandante del Cuartel, habrá un maes- 
ro de instrucción primaria, el que debe
rá reunir, á la honradez y buena con
ducta. las. demas circunstancias que son 
indispensables para la enseñanza, á sa
tiet': suficiencia, urbanidad, celo . y 
afición al estudio

Art. 52. Bajo la dirección de la 
persona qpe designe;el General Director, 
enseñará por uni método fácil, sencillo 

'y^claro, valiéndose de. los libros que 
señalen los reglamentos de Instrucción 
pública, al ménos á leer, escribir, con 
lar, doctrina cristiana y elementos de 
gramática castellana, á los inválidos de 
tropa que de ello sean susceptibles y á 
los niños menores de 10 años hijos de 
los empleados militares del Estable
cimiento, procurarán inculcarles sanas 
¡deas y buenas constumbres para que 
puedan algún día ser útiles á la patria, 
y acreditar el agradecimiento debido á 
los cuidados que se les prodigan.

i Art 53.La enseñanza á los Inválidos

sii poder la llave de la despensa y tiernas 
depósitos del Cuartel, de los que, como 
responsable, tendrá especial cuidado y 
vigilancia, sin permitir se extraiga co
sa alguna no estando presente j en vista 
de recibos ó papeletas firmadas por los 
Capitanes de compañía, si fuesen co 
meslibles para el consumo diario de los 
individuos de ellas; pero refiriéndose á. in ji.-.'ÍI,.' . fiirlgui ,vestuario, utensilio y otros efectos, de
verán llevar ademas la intervención y 
visto bueno del tercero y segundo Jefes 
del Cuartel.

Art. o8. Cuidará de la limpieza, 
aseo y policía del Cuartel y de sus de 
jendemias, y será en esta parle respon
sable, á los Jefes-y Ayudantes del Cuer
po, de las fallas que notaren. Para aten
der á esta obligación tendrá á sus 
órdenes dos ó mas criados, si fuesen 
necesarios, á juicio del General Director, 
con el nombre de mozos sirvientes, los 
cuales se ocuparán en los actos de lim— 
plieza de lodo lo conoernienle al servicio 
demésticodel E>lablecimietilo y de sus

los correspondientes registros. En las 
defunciones, lo mismo que los docu
mentos que librare, podra percibir los 
derechos que tengan señalados los pár
rocos de los Cuerpos é Institutos del 
ejercito, y como estos, será de su obli
gación explicar la doctrina cristiana lo 
ménos una vez en cada mes, y con más 

Jrecuencia en la cuaresma, en local á 
propósito para que puedan concurrir 
separadamente de la tropa las familias 
de los dependientes del Cuartel; y en 
lodos sus actos, se atemperará a lo pre
venido en el tratarlo 2 " titulo. 23 de la 
Ordenanza del Ejército.

Del Sacristán y Organista.

Art. 48 Depositadas en la capilla 
del Cuartel, on virtud de la ley de G de

de tropa y á sus hijos y á los de los 
empleados militares del Cuartel y sus 
dependencias, será gratuita. Los Subte
nientes, por cada uno de sus hijos, 
abonarán al maestro cada mes 2 rs., 3 
los Tenientes, 5 los Capitanes, 6 lósCo- 
maiidanles, 8 los Tenientes Coroneles, 
y 10 los Coroneles.

Art. 54 A los inválidos de tropa 
I y á sus hijos y á los de los empleados 
I militares en el Cuartel se les facilitara 

papel, tintero, tinta, libros, cuadernos 
y demas que sea necesario, cargando su 
coste al fondo general, en carpeta sepa
rada. Las demas clases de Oficiales será 
de su cuenta proveer lo relacionado para 
sus hijos, exceptu la tinta.

Art. 35. Se destinará un local á 
propósito para la escuela con los útiles.

individuos en comunidad, bajo las re
glas que el General Director determine.

Art. 59. También estarán á sus ór
denes y bajo su vigilancia el cocinero y 
los ayudantes de cocina, á fin de im
pedir qué hagan mal uso de los comesti
bles que diariamente se entreguen al 
primero para el consumo de los invalidus 
y de lus demás útiles y efectos de cocina.

Art. 60. De cualquiera novedad que 
ocurra dará cuenta inmediatamente al 
Ayudante ó al Oficial desemana, si es 
cosa quy á ellos concierne, ó al primero 
de los Jefes naturales quese presente en 
el Cuartel, para la determinación que 
convenga.

Art. 61. En los casos de enfermedad 
ó ausencia temporal del Alcaide se nom
brará interinamente uno de los sargentos

del Cuerpo que téngala aptitud necese 
para desempeñar su cometido. I

*■**■**■-Del Portero,

Art. 62. Bajo lasinmediatasórfel 
del- Alcaide habrá en el eslabletimi J 
uno ó más porteros, según las culrajl 
del mismo, con el esencial deber 8 
custodiar las puertas donde se hallen® 
atender al aseo y buen érden de i.l 
inmediaciones.

Art. 63.« Tendrá también parlieil® 
cuidado de que no salga del E<,| 
blecimienlo por la puerta que esté ;<■ 
cargo, individuo alguno alas horasq® 
esté prohibida la salida por lasónti 
del Cuerpo, así como de que los que -II 
verifique» á las permitidas, lo Iim 
con las prendas de uniforme de suche 
y con la limpieza y propiedad deliti 
al distintivo militar y al buen nonti 
del Establecimiento. Con igual objeto™ 
nombrará dianiamerofe un sargento! 
cabo de entre los del Cuerpo, para m 
haga el servicio de puertas del. misil 
modo quese practica en los cuarleiq! 
ocupan los regimientos del Ejérciio. I

Art. 64. A las horas que lurisl 
designadas el General Directorcerrariil 
abrirá las puertas interiores del cuirlíl 
á presencia del Alcaide, y solo til 
anuencia del mismo y mediante cxl 
motivada podrán volver á abrirse dt>| 
pues dei-cerradas durante la noche. t| 
los casos de enfermedad, ausencia i] 
vacante del portero se nombrará ii-l 
ferinamente un individuo de la claseél 
tropa que reuna las circunstancia® 
necesarias; mientras , que á prJ 
puesta del segundo Jefe se nombretil 
propiedad por el General Director, fe. 
de haber más de un portero. partir/ 
la gratificación que para este cargo I 
consigna.

De los Oficiales de coinfiunM. I

Art 65. Para el cuidado de til 
compañía habrá dos Oficiales, uno I 
la clase de Capitán ó Comandante m 
sera el Jefe de ella, y otro de la deSil 
ballerno; los cuáles observarán en I 
desempeño de sus obligaciones respK-l 
tivas las señaladas para ámbas claseseil 
la Ordenanza general del Ejérciio, eil 
ceploen la parle de ajustes personiti 
que por el art. 33 de este Ileglameobl 
se confiere al Jefe del detall delCuerM 
En su consecuencia, cuidarán coral 
deben de los intereses y bienestardsinl 
subordinados, asegurándose de que r¡-| 
ciben exactamente lo que les está señal 
lado, y no consintiendo ni disimalaill 
en ello la menor demora y descuido.Rl 
caso de fundada queja, dará parle i 
quien corresponda para que dispongiil 
prdnto remedio.

Art. 66. Ambos Oficiales asisto 
diariamente al Cuartel: el subalterno i 
la revista de polísia de la mañana y .¡ 
las listas de Ordenanza, cuyas tai 
fijará el General Director, y el Cornil 
dante déla com pafiia, indislinlanieili| 
pero en parlicülar á las de las comto 
para vér reunidos á lodos sus súbdito’ 

I enterarse de su policía, estado y asá-
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es eslá seña-l 

disinrM 
descuido. £i 

lará parle i 
e disponga il 
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Jislinlamenlcl 
i las comida1 
sus súbditos; 
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de su cidrada en él, no se hará abono 
Arl. 70. Los inválidos enfermos pa

saran al hospital militar para curarse de
«En el pleito que por vía de recurso 

pende ante el Consejo de Eslado, entre
incia. El Subalterno dará parte al re- | dividuos de este Establecimiento, antes 
rrido Comandante, asi que se presente
le las novedades que hubiesen ocurrido, 

esle lo verificará al segundó Jefe del 
iuarlel, si mereciesen su atención.
l Arl. 67. Cuando haya dos ó más 
lompañias, si el General Director lo 
xizga conveniente, podrá nombrarse dia
riamente un Jefe que ademas del Ava
lante cuide y vigile el buen líalo de los 
ndi vidjuos y la policía del Establecimien
to, para lo cual deberá asistir precisa- 
inente á las comidas que hagan los 
inválidos, asegurándose, de la buena 
ealidad y condimento délos alimentos, 
isí como cuidará de que en estos casos 
(1c reunión se observe el orden y com
postura debidos.

De los sargentos y sobos.

Alt. 68. Todoslossargentos y cabos 
nuc tengan mando llenarán sus funcTo- 
|ies con arreglo á lo que para sus 
Lespeclivas clases previene la Ordenaza 
[general del Ejército, menos en la parle 
que se oponga á la letra y espíritu de 
leste Reglamento, yá la particular or
ganización del Cuerpo y Cuartel de In
válidos

TITULO II.

¡rARTK ECONÓMICA Y ADMINISTATIVA DEL 

CUERPO DE INVÁLIDOS.

CAPITULO IV.

IHaberes y urden de reclamarlos, renisi 
I fas de Comisario y estancias de hos

pital.

Arl. 69 Los Jefes y Oficiales exis- 
nenies y los que tengan entrada en. el 
[Cuartel de Inválidos .gozarán los. sueh 
dos de infantería qiie les correspondan 

ten actividad en las filas del ejército, se- 
[gim Reglamento ú órdenes que rijan 
; Arl. 70. El Estado abonará y pa 
[garáá qada inválido la cantidad de 3 rs. 
ide vellón diarios por plaza, que será el 
[haberpcisonal de los individuos de la 
clase de tropa, los cuales se emplearán 
en comida y sobras, distribuyéndolos 

[en la proporción que el General Direc- 
[lor estime conveniente. También se sa
tisfarán á dicho Establecimiento 2 rs. 
de vellón diarios por cada sargento y 
cabo primero, y uno y medio por cada 
uno de ios cabos segundos y soldados 
presentas y como presentes en revista, 
los que, sin que tengan en ello partici
pación alguna directa las referidas cla
ses, tendrán entrada en el fondo gene
ral para atender al entretenimiento y 
renovación del vestuario, del utensilio 
y a los demás gastos que por este re
glamento se consignen.

Los sargentos primeros disfrutarán 
ademas la ventaja de 40 rs. de vellón 
al mes, de 30 los segundos, en consi
deración á sus clases respectivas, á sus 
anteriores servicios y á los mecánicos 
que por el arl. 13 se previene.

En cuanto á las pensiones y premios, 
ya sea por retiro, constancia ó por cual
quier otro titulo que disfrutasen Ids in-

alguno, exceptuándose los escudos de 
10 rs. de vellón mensuales, cuya canti
dad se abonará igualmente á los que 
disfruten cruces pensionadas de Isa 
bel II. h / j¡ u- oh ,í o.(I k) f c

Arl 71. Los iedividuos del Cuerpo 
de Inválidos que desempeñen algún 
cargo de los que tengan asignada grati
ficación, la disfrutarán juntamente con 
el haber de su clase. En su virtud, se 
continuarán abonando las que actual
mente tienen señaladas por Reales ór
denes, á saber:

Alcaide, 120 rs. Je vellón a! mes.
Portero, 90 rs. id. al mes.
Mozos sirvientes, 130 rs. id. cada uno. 
Cocinero, a rs. diarios.
Ayudantes de cocina, 2 rs. diarios 

cada uno,
Maestro de escuela, 4 rs. diarios 
Sacrista y organizan, 3 rs. diarios.
A lós mozos sirvientes se les ajustará 

á razón de 3 reales como á los invali 
dos, abanándoles loque no se haya in
vertido en comidas y sobras, y los 2 
restantes ingresarán en el fondo general 
para atender á su vestuario y utensilio. 
Asi mismo lo consignado al cocinero 
ayudantes de cocina sentirá en comida, 
utensilio y vestuario en la proporción 
conveniente, y se les ajustará de su ha 
ber personal lo mismo que al maestro y 
al sacristán.

Arl. 72. El (haber personal de las 
referidas olases será diario en la forma 
siguiente: - 1 ■

Cocinero, 3 rs. de vellón.
Ayudante de cocina, uno y medio rs. 

pada uno,
Maestro de escuela, 3rs:
Sacristán, 4 rs.
Pero cuando una rilisma persona des

empeñe estos dos últimos cargos, que 
son compatibles, disfrutará solamente el 
haber de dos rs. vellón diarios por am
bos conceptos y las gratificaciones seña 
ladas á los dos destinos.

Sobre los sueldos y gratificaciones ex
presadas se continuará abonando por las 
Oficinas militares 1O00 rs de vellón al 
mes para el material de la Secretaria y 
Archivo del Establecimiento, con los 
cuales se hará también el pago de escri
bientes, impresiones, correo, enseres y 
demas gastos de la misma.

Arl 74. El cuerpo de Inválidos pa
sará revista en la misma forma que lo 
verifican los del ejército, sin perjuicio 
de las variaciones y modificaciones que 
su eslado . situación y organización 
particular hagan necesarias, y el Inlen- 
denle militar del distrito designará el 
Comisario que debo hacer esle servicio.

Arl. 73. Las reclamaciones de ha
beres atrasados correspondientes al año 
natural, sobresueldos, gratificaciones y 
escudos, se harán por nola á continua
ción de la revista; loque pertenezca á 
época anterior ó á ejercicios cerrados, 
se reclamará en la forma que esté pre
venido. Asi las revistas como las recla
maciones se formalizarán por el Secre
tario Archivero y se autorizarán lam- 
bien por el segundo Jefe comandante del 
Cuartel.

sus dolencias, y serán asislidos como los 
distinguidos, y colocados en la misma . 
sala, á cuyo efecto se les descontará de 
su haber por cada estancia que causaren 
2 rs 43 cénls.. entregándose al indivi
duo los 47 cents, restantes de su haber 
personal.

Con respecto á los Oficiales, se obser
vará lo mismo que para los del ejército 
se practica,

CAPITULO Y.

De la Junta económica.

Arl. 77. Para el buen orden ecor 
nomico de! Establecimiento, en la parle 
de subsistencias, utensilia y vestuarios 
habrá una Junta con la denominación 
deecond/nica. la cual se compondrá del 
segundo Jefe Comandante del Cuartel, 
del Secretario Archivero, del Cajero y 
de dus Jefes y dos Capitanes inválidos 
de los que residan en Madrid. elegidos 
estos por sus respectivas clases el día l.t 
de Enero de cada año, con los requisitos 
y formalidades que el general Director 
estime convenientes Los votos de los 
ausentes dentro de la península se lo
marán por escrito coa la anticipación 
debida; y la baja de cualquiera de los 
cuatro individuos citados, si es temporal 
se reemplazará con el Capitán ó Coman
dante más antiguo de los que manden 
compañía, y si es diíinitiva, se procederá 
á nuevo nombramiento por los medios 
establecidos L'

Art. 78 La reelección de lós in 
dividtiós citados será compatibleduran 
le tres años consecutivos y obligatoria 
para aquellos, solo uno, trascurridos losí 
cuales, se procederá á la renovación.

Art. 79 La Junta económica asi 
constituida entenderá en lo concerniente 
á compras, ventas, subastas públicas, y 
en una palabra, en lodo lo que tengá 
relación con la entrada y salida de cau
dales Al efecto el Capitán más moderno 
de la Junta desempeñará para losacuer- 
dos las funciones de Secretario con 
voto.

Arl. 80. Al intento llevará el cor 
respondiente libro ó libros de actas don
de se sentarán las determinaciones déla 
Junta asordadas por mayoría de votos 
y caso de empale, decidirá el del se
gundo Jefe, Presidente de ella. Toda de
terminación de la Junta que pueda alte
rar ó afectaren algún modo el orden es
tablecido, será sometida al General Di
rector para su aprobación .antes de lle
varse á efecto.

Se continuará.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II. por la Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina do las Españas: á todos 
los que las presentes vieron y enten
dieren y á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que He venido 
en decretar lo siguiente?

parles; de la una Doña Maria de los 
Angeles Navarro, viuda del Capitán de 
infantería (h‘I regimiento del Rey Don 
Benito Olive, recurrente; y de la otra 
la Administración general del Estado, 
y en su represenlaeioh mi Fiscal en di
cho Consejo, demandada; sóbre validez 
ó insubsisleneia de la'Real orden de2t> 
de Agosto de 1857, que declaró no te
nía la interesada derecho á volver al 
goce dejla pensión que le fué concedida, 
en i828:

Visto:
Vistos los antecedentes unidos al re

curso, de los cuales resulta:
Que en 7 do Noviembre do 1827 se 

mandó pasar al Consejo Supremo (lela 
Guerra, á lin de que consultara lo que 
estime juslo/una instancia de la recnr 
rente en solicitud de que, en conside
ración á que su citado esposó había fa 
llecido do nSultas do enfermedad con 
traida en la epidemia del ailode 1822, y 
á lo resuelto por S. M. éti Real órdeis 
de L* de Agosto de 1815 para que acu
diese con esta solicitud luego qtic en
viudase, si aquel no mória en función 
de guerra, se le declarase con opción 
á los benelicios del Monte-pio militar, 
ó dn su defecto se le concediese tíña 
pensión equivalente: '

Que en 4 dé Enero de 1828 emitió 
dioidinen el Consejo1 Supremo de la 
Guerra, opinando qlté'Doña'Maria de k» 
Augl'lesNavarroeraacreédbráátpiesé la 
concediera la pensión1 dé2 A)0Ü rs. anua
les; señalada éntil Moníe-pioihililar :í la 
clase de Ulive, y qútjlé fuéto abonada. 
pór la renta de;Correos, cil atención. entre 
Otras circunstancias, a las de haber aban
donado Olive lá i barrera do Correos 
siendo Oficial terebro de íá estafeta del 
Potosí;y tomándolas armasen defensa 
del Rey yde la patria en 1808 , habien
do sido nombrado Subteniente len Ágo> 
to del mismo año, y hallándose en mu
chas de las acciones de guerra que ocur
rieron en toda la campaña:

Que por Real orden de 22 del propio 
Enero mi augusto Padre, en vista (Je 
que 1). Benito Olive sehabia hallado en 
diferentes acciones de guerra, confor 
me con el parecer del Consejo Supremo, 
se sirvió concederá la viuda Doña María 
de los Angeles Navarro la pensión de 
2.500 rs. vn. anuales, señalada en el 
Monte-piomilitará la clase de Olive, \ 
que le fue abonada porla cuenta de Cor 
reos, donde éste empezó á servir:

Que la Contaduría de Hacienda de. 
la provincia de Granada dió de baja 
pensión desde Julio de 1855 por care
cer de los requisitos prevenidos en la 
Real orden de 5 de Agosto del mismo

| año:
Que en 11 de Marzo de 1856 la in 

teresada recurrió a la Junta de Clases 
pasivas pidiendo que se clasificara la 
pensión referida:

Que la Junta de Clases pasivas en 23 
de Octubre de 1856 comunicó al Con 
tador de Granada, que resultando no 
había mérito para reclamar como sub- 
s:stcnte la pensión toda vez que m- 
aparecían servicios importantes por e
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Venguen dejar sin efeclo mi Realór-

substol‘toe la pensión coqcedidu á Doña
IMPREMIA DE CARIÑENA

7
8

’jG

D- N. de N. vecino de J 
tarado del anuncio inserto en el W 
oficial núm. y de las condicionis ■ 
requisitos que en el. mismo se previa 
para adquirir en pública licitación i 
cajones de pólvora que se: hallantii 
lentes en la administración de 
ofrece por cada uno rs. irol 
Ira) indicando el númérode lolesqaei 
cesite. . v\

Relación de los cajones de pino pm\ 
denles (je ja venia de /?ií/L‘or(i.{«J 
liaílqn «lisíenles en las AoiíuiiJ 
dones que á continuación scmJ 
.son. , . ■ . „ , ■ J
AdminislrMioqes. N.° de cajoned

María de los Angeles Navarro, y en 
mandar se le continúe satisfaciendo, con 
abono de las mesadas vencidas desde la 
suspensión.

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera,.»

Publicación.=^Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que.se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique a las parles por cé
dula de Ugier, y se inserte en la Gace
la. de que certifico. Madrid 13 de Eneró 
d? 1859=Juan Sumé.

pensión, a eiiyo.goCjC sojiyitaba y.olver
rosa la le utoqonyeqkp! por cfec-

gracia personal. y no había I amondo y el Marques de (iero;-,a.
s: io despues confirmada por una ley; > Venguen dejar sin efeclo mi Real ór- 
\ jío'sienjlo JÓ.^ servicios que su difunto | den de 25 dé Agoslo.de 1857, en declarar 
r-;s)>n prestó en la ( ar era de las ar - b" *” ’ ■ • - - 1:1 ■ 11 -■

Capital. .
Briviesca. .
Redorado. .
Castrogeriz.
Frias.I.u! . . í ;berma
Medina.
Miranda. .
Pampliega.
Poza. . .

-ai Ib ahnq-éuihu.mlicdi^lil
No se entregarán los cajones retó 

dos hasta que recaiga la aprobaciM 
esta oficina principal con sugerid 
los precios acordados por laliireiQ 
Burgos 2 efe Marzo de 1859.=-p.i 
M a-nuel’ González Granda. ■Iil

ei. ib o- imdriC'ii oiboq.tomiiiTcfrny 
Modelo de proposición.

90
ti
6
¡>
u

Los precios á (pie han de venderse 
con arreglo á Indispuesto por la c.xprc; 
sada .superioridad es el de seis reales 
por cada cajón de pino de los proce
dentes de la ventado pólvora, sobre cu
yo tipo se admitirán las proposiciones 
que Re presenten con objeto de adquirir 
los comprendidos eo la adjunta relación, 
no sieadq admisibles las que se hagán 
por valor inferior al de los seis reales 
indicados /

Las proposiciones, se presentarán én 
pliegos cerrados a los respectivos Ad
ministradores, media hora antes dé la 
señalada parq el remate de los lotes que 
resulten en estado de ser enagenados, 
adjudicándose el remate a favor délos 
quq hagap posturas mas ventajosas én 
Livor, de la Hacienda pública.

Al entregar los interesados dichos 
pliegos, garantizarán el cumplimiento 
década contrato por medio de persona 
abonada a satisfacción (lelos Administra
dores.

' Serán de cuenta del rematante el pa- 
go ile los derechos que ocurran vn las 
diligencias de subasta.

El'Esterero que vive en la calle■I 
la Puebla, se encátgá íte traer''PáltóH 
grandes y pequeñas para el-ÍJtiniiiigoi™ 
Ramos; las ■Palmas serán bonitas y siI 
cogidas, con buena hoja para poderl™ 
rizar: los encargos storecibirán liasllej 
dia 20 de osle mes.

Largura v precios.
•zl jp.MXOÍlí) " " ,''H)

De .12 pies, á 7 rs.
De 10 ¡ij; á 6 id.
De 8 id. ,á 5 id., . d
De 6 id. á í .id... ■ ■ edi I
En pasando de 10 Pálmas ileeitil 

gq se rebajará, el. 10 por 100 de su i H 
porte.

En el misino ,Establecim¡eiilo»cfrl 
cargarán de ri/.arlas de diferentes dil»'| 
jos, todos a cual mas bonitos,y ápiel 
ció's muy arreglados,

- Géneros del Keino J 
extrangeros. por niayoiJ 
de CIPRIANO ZAFATE-' 
RO, cfilie de 6V^?/í//7VI-I 

ñas. casa nue/oa sin //ir 
mero, frente á la dé 5tiJ 
Carlos. BURGOS.

i.tu* la motivaba; ni que esle se hubiera i 
.distinguido nol.ableinente en su correrá 
¡a Junta en 7 de aquel mes habia acor
dado que p.rticedia la suspensión de 
pago: resuelta por Ja Gonladuría de 
(iranada,:,;. órmn-m umoBiiaiiiimbA ¡,i ,

Que cu 4 d(¡ Fqbrcro.ile 1857 la re-, 
cúrrente pidió que por las consideracio
nes expuestas al (iblener la gracia, y 
entre ellas líl .do haberse hallado su di
funto esposo en el sitio de Zaragoza, 
se declararé comprendida supension en 
las categorias tercera y ipiinla del arl. 
1.“ del decreto de 11 de May o de 1‘837, 
y. ]>or tanto .clasificada coleclivamenle 
por el (iongreso. y subsislenle„con abo
no de las impisuajidades po percibidas 
dpsde (pie fie sqspcndii'r. su pago;

Que el Ministerio de.la Guerra en 16 
de Mayo remili ó dicha instancia al de 
Hacienda, acompañando el- dictamen 
del Tribunali Supremo (le. Guerra y Ma- 
t imu.por padecerle a Si M. muy con- 
toriflfijlio/ij; Job r.ÚHOhíq'v vÁiv> tihiflii

Que, el tribunal se .conformó con el 
dictamen do su fiscal mililar, dado en 
23 <|e. AJn il (ly .1857, en el que opina 
este funciiHiarip (¡ue in pensión de lase- 
ñora Navarro le fuéconcedida en aten
ción á los sei'i icios qui‘ prestó en la cam
paña. Óliycv.qin1 * * * * * * * por haber abonado la 
carrera de correos pprvjió. la opción qpe 

depia al; ‘Montonpjo de .aquel ramoj 
y también que falleció de resultas déla 
epidemia ipie reinaba en Cádiz, en el 
año 18Í1; y que si la Junta de Glasés 
pasivas hubiera reclamado los anlecy- 
dpnles, probablemente habria variado 
de opinión, atendido áqpe la.pension de 
que se trata estaba comprendida ler- 
minantemcnti* en jas reglas 3/ y 5/ del 
art. 1,” de la.ley de 11 ,dejMayodel837. 
pues no podía (judarseque los servicios 
yresladtis por Oliyp, abandonando a 
i-ngrefiarz’q el ejército, una carrera, que 
te ofrecía,piejor posición, erando reco- 
nocida iaqiprlanciii/y utilidad; ni debia 
(ily idarse que su muerte ocurrió en jum- 
to epidemiado, eslandqen servicio acti
vo; que por estas ci'nsideraciimes opi
naba que-jp Navarro teniaderéeho á (pie 
se la rehabilitase en el gozo de la men
cionada pensión, cqp, alxpio de lo que 
hubiese (|(*jadp yl(! pe.r.cibjr desde ipie.se 
h-suspendió su pagm

puedan interesarse todas las clases, has-

Administración principal de JJacicnda 
pública dé la p Otihcia dé Burgos.

La Dirección general de rentas Estan
cadas ha dispuesto por órden de 15 de 
Febrero ú'ilimo, se anuncié la súbasta 
para la enagenacion ito los Cajones dé 
pólvora ecsislenles en los almacenes de 
efectos estancados de esta Capital y Ad
ministraciones subalternas de la pro
vincia, con sugecion á la orden circular
de 21 de «Noviembre de 1857 comnni
cada por el expresado Centro directivo.

Por consecuencia, tendrá lugar dicha
subasta el uia 20 del présenle mésalas 
doce de su mañana en el despacho toi-

■ «¡na de dichas Administraciones con 
asistencia del Administrador y Escribaj 
no por quien se libra testimonio del re- 

i sollado de este acto.
; El remate se ejecutará por lotes que

Qué la .hin,ia.de. Glasés pasivas infor
mó, en 6 di-.iunio. que había reclamado 

A tenido, aja vista l,qs antecedeiiies a,que

‘ra y Mjq inq; y (,'/>» yisla, de ellos decla
ró, qnq la pep^ion |<,le la reclaniaii¡le no 
-;daba i;pin»r^djda.epJ,a.categoija quin- 
‘hf„’arL 1 ¿¿ile.L8fJ7ni pprque 
ésto exigía servicios de, conocida impor- 

' ta^ja^^plj]^^ yqítoiii picati 
aprovechar a las viudas y huérlanos si- 
no. á ,lpsiipismofixque los filan:

Que ia Ase.-oria general del Ministe- 
. de iim-ieiida emitió dichmien en 20 

Sedaño. . .
Villadiego.
Villarcayo.
Aranda. . .

ANUNCIOS

mafi de.los comprendidos, en la ley de j: 
1837, debia sgr desestimada su solí- : i 
cilud, declarándose que no tenia dere- ' - 
cho á volver al goce de la referida pen
sión:

Que asi se acordó por Real orden de 
26, de Agosto de 1857, de conformidad 
con el dielámen déla Asesoría general:

Visto el recurso interpuesto pm- Doña 
, Maria, de los Angeles Navarro ante el 
Consejo Real, pidiendo se declarase sin 
efeclo la Reiil orden anterior, y subsis
tente la de 22 de Enero de 18¿8, que 
la concedió la pensión de 2.300 rs.

Vista la contestación ;de mi Fiscal en 
i de .Mayo de 1858-b [tidiendo la con
firmación de la Real orden reclamaila:

Visto el art. IV, párrafo cuarto del 
decreto de las Górtes (le. 12 de Mayo 
tíe 1837, que declara subsjstoules las 
pepsjones concedidas a las v indas de los 
,que j.iubiesen prestado notoriamente ser-, 
vipios ¡m|>orlanles a la napion.

Considerando que, D. Benito Olivóse 
alistó de voluntario en el ejército cuan- 
dp la guerra de la independencia, aban
donando su empleo de Oficial tercero 
(le la estafeta (je correos del L’olosi., en 
lo .cual pres|ó un seyv icio notoriamente, 
importanti!:

Considi-rando, que según resulta ale
gado y no, contradicho por la Adminis
tración ipie ha tenido a la vista los an- ( 
lecedentes y la hoja de servicios del 
interesado, el mismo I). Benito Olive 
se halló en diferentes acciones de guer
ra en la época indicada, entre ellas en 
el sitio y defensa de Zaragoza, cuyo 
hecho de armas, poj sus circunstancias 
y por ql renombre y gloria ipie trajo á 
|a nación, da el < ayacler de notoria- ’ 
mente inqiortantcfi á lo*servicios de lo
do el (pie concurrió á él; cualquiera que 
fuese su clase y grado; . ¡

Gonsiderando que en vista de la ea- I - .
lilicacion ipie hizo (le los servicios de • 110 b¡ijará cada uno de diez cajones co- 
Olive una corporqc.ion tan autorizada Ifl0 Upo minimum, con objeto do que 
para el efecto cpmo.pl Gonsejo Supre- Plledan interesarse todas las clases, has- 
de la Guerra, cuanto» se le oyó para el *a *as ,ne!10h acomodadas, logrando así 
otorgamiento (lela pensión, fué esta . *a ^nla de dichos envases. 
concedida á la viiida en conformidad 
(zdn aquel dictamen.: • '

Considerando que jior estas circuiis- 1 
iancias lá pensión de <pie. se trata debe 
estimarse en el número (le. las (pie ex
presan los citados articulo y párrafo del 
deepeto dé las Górtes rdferido:

Oido el Gonsejo de Estado, en sesión 
á quo asistieron i). Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
1). Antonio Gonzalo?,, D. Andrés García 
Gamba, 1). Manuel Quesada, el Conde 
de Cleonar, D. Francisco Támes Hevia, 
1). Antonio,Fernandez, Latida, D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, 1). Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco La
xan, D. José Antonio Ohiñeta, D. Sera-

- fin Estévanoz Calderón. D. Manuel Gar
ito .íg isío de 18’¿7. opinando que l.i cía Gallardo,,1), Manuel Cantero, D. Die

go López Ballesteros,, D. Ppdro Gomiv. 
de la'Serna. 1). Florencio Lodriguez Va-
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